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Interlocutorio. 1863 
 
En atención a la solicitud que antecede, elevada por el señor JESÚS ALBERTO 
GUALTEROS BOLAÑO, no se accede a la misma en tanto no se vislumbra 
haberle sido reconocida personería para actuar como apoderado de la parte 
ejecutante, en curso del proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 167 
DEL 24 DE OCTUBRE DE 2022 
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